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Ooktm WS ©fiml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se pobllean oflclalmente 
en ella, y desde enatro dias defines para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de S de Noviembre de 1831.)

SUSCHICiON PARTICULAR.

Uh mecen Córdoba. Pta». 8 Id. fuero, A 
Trimeetre id.. . . 8'25 > 11*26
Seisid....................... 16*60 > 22*60
UnafioSS » 46

Se puiliea todos los dios esoepío los Dominffor.

Las leyes» órdenes y ananelos qae se maa 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gete politico respectivo» 
por cayo eondneto se pasarán A los editvrea 
de los mencionados pcrládleus. (Ordenes de 
« de Abril» de n y 31 de Octubre de «0341).

Presidencia 5 
del Consejo de Ministros. !

SS. MM. y Augusta Real Fa- » 
milis continúan ein novedad en su | 
importante salud en el Real Sitio Í

de San Ildefonso, i

Ministerio ! 
de Gracia y Justicia. |

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con 

motivo do la instancia elevada por 1 
Antonio Aguilar Rodríguez y Alonso | 
Patos Dominguez pidiendo que se ; 
indulte & sus respectivos hijos Ma- | 
noel Aguilar Saborido y Josó Pazos | 
Moreno de la pena de dos años, cua- í 
tro meses y uu dia de prisión correo- ( 
cional que la Audiencia de Jerez de ¡ 
la Frontera les impuso en causa por < 
el delito de allanamiento de inorada.

Considerando que los reos al de
linquir no tenían más que 16 años, 
que observan buena conducta» dan | 
pruebas de arrepentimiento y les 1 
perdona la parte ofendida: i 

Teniendo presente lo dispuesto en ' 
la ley provisional de 18 de Junio de i 
1870, que rcgulóel ejercicio de la gra
cia de indulto; >

De acuerdo con el informe de la i 
Sala sentenciadora, con lo consulta- i 
do por el Consejo de Estado y con el ' 
parecer de mi Consejo de Mioietros, ' 

Vengo en ieduitar A Manuel . 
Aguilar Saborido y José Paros Mo- 1 
reno del resto de la pena de dos años, i 
cuatro meses y un dia de prisión ' 
Correccional que les füó impuesta en ; 
la pausa de que se ha hecho mérito.
* Dado en Betelú à ocho de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y t 
/ustinia» Francisco Silvela. 1

Fiscalía del Tribunal j 
Supremo. |

Circular. ■•
Si las vaeilaoiones y dudas sobre J 

înteligencÎA y aplicación de las leyes 5 
penales son siempre ocasionadas á | 
conûictos que, en bien de los ciada- 
danosy por ol prestigio de la sdmi- 2 
nistracion de justicia, deben evitar- } 
se, todavía el peligro es mayor y las | 
coro plica oion es pueden ser mas gra- . 
vea, cuando laa dlhcultades tienden, 
siquiera de propósito no se proauz- * 
can con tal objeto, á enervar la ac- * 
clon de la justicia y A sustraer del 
correctivo de la misma delitos clara- 5 
mente detinidos contra prorrogad- 
viS y derechos saocionadcs por la 1 
Constitución de la Monarquía. j

La duda, de varios modos susci- 
tada, sobre si determinados hechos, ? 
que afectan al órden público y al 01- 
ganismoconetitacioca), constituyen 
ó no delito, exigiría siempre del Mí- J 
nisterio ñaca!, encargado de velar j 
por la fiel observancia de las leyes, j 
viva atención a su estudio y especia- ; 
líeimo cuidado en la manera de con- ' 
gideraria, ya se mire «1 atrevimiento ; 
y rareza de la cuestión, ya se atien- j 
da á sus efectos, interesantísimos , 
para la ley y para el órden social, 
cualquiera quesea laresuludou que ■ 
en definitiva pueda prevalecer.

No responde, pues, en el presen- ' 
te caso esta Fiscalía á excitaoionea ó ' 
consultas de losdignos representan
tes del Ministerio público para quie
nes el ssnntojamis ofreció duda de 
ningún género: responde A excita- > 
ciones de la opinion que debe satis- : 
facer y i exigentias do la misma ley, ' 
cayo prestigio ha de manteDera# 
incólume, y desembarazada su apli- ' 
cacton de vacilaciones que la debí- J 
liten. t

Se ha dudado si el Código penal 
vigente define j castiga como deU» 
tpi oiertoi actos contra la Cojstita- - 

cion y los Poderes constituoionales, 
solo cuando sc ejecutan por alza
miento y con violencia, ó si, por el 
contrario, define7 pena también co- ■ 
mo tales delitos actos de aquella es- ■ 
pecio ó con aquel objeto ejecutados, î 
aunque i en perpetración no hayan 1 
concurrido medios de fuerza, ó la j 
acción no haya traspasado en ellos 
quizi loa limites do una provocación ’ 
directa á su ejecución. ’

Precisamente, con motivo de la 
promulgación de la vigente ley de 
imprenta, esta Eircalia dio en su cir- ' 
calar de Octubre de 1883 la norma 
do su criterio, que los representan
tes del MiDÍsterio público debían se- . 
goir, y realmente hau esgoido sin 
excepción ni dada en oontrario, so- ' 
bre tan interesante materia.

«La única legislación aplicable, • 
dijo, es la ordinaria. Cuanto no so i 
halle comprendido eu las dispesi- 1 
ciones del Código penal ea permití- j 
do a: escritor. Pero todo aquello que ; 
sea una injuria ó amenaza A la sa- i 
grada é inviolable persona del Rey, j 
<ó signifique ana provocícion di- 1 
recta à dicho delito, ó ú an cambio j 
enU formo de Gobierno ó á cual- 
quiera dolos hechos que con a ti tu- * 
yen la rebelión ó sedición,! y á los j 
restantes delitos que se determinan 1 
en las indicadas disposiciones, «de- i 
be ser indexible mente objeto da per- 
secación y castigo.* i

No otra cosa se considera en el ■ 
deber de repetir hoy la Fiscilía. L^s ; 
provocaciones directas à un cambio , 
en la forma de úobisrao ó é cuales- ! 
quiera de los hechos constitativos * 
de la rebelión están definidas y pe- ! 
nadas como delitos por ol Código ■ 
penal; de igual manera lo están, y ' 
mas gravementa por su mayor im- , 
portancia, los hechos mas adelanta- ‘ 
dos que las provocaciones en el ór- 
den de la ejecución, que sin llegar á 
manifestarie en alzamientos ó actos 
de abierta hoetOidad, tengan alga* ' 
R? 40 i^Qolki objstüi, ja par» ç>m^ ;

biar el ¿r íen eonctitucioual, ya pa
ra impedir el libre ejercicio de m 
acción à los poderes cocstitaidos.

Si al proclamar estos prinoiplos 
en 2 de Octubre de 1883 la Fiscalía 
no se detuvo á demostrarlos, ni ale
gó leyes y razones, ni trató de per- 
suadir á los Fiscales de su perfects 
legalidad, fué, sin duda, por no ima- 
giaar que nadie, por eicisos ó tibios 
que ineran sus respetos ¿ la ley, pu
diera negirloe ni someter'os á duda 
en ninguna ocasión.

Pero si la necesidad lo ha impues- 
ti, en el deber está la Fiscalía de 
demostralcs, no escaesando citas, ni 
cmitiendj razones, aun à riesgo de 
prolijidad, que puedan esdourse im • 
portantes, hasta dejar tan parfecta- 
mente esclBreejds, como le sea po
sible, cuestión que de tal manera 
oficia al prestigio de la ley y al de
recho de loe ciudadanos.

Sabido es de cur.ntos conocen las 
leyes que el Código penal vigente 
definió ea la sección 3.*, cap. l.“ de 
£u titulo 2.° b^jú la denominación de 
*D}¡ito3 contra la forms da Gobier
no,» hechos que cu el Código que te- 
f irmiaba no tenían esta denomina
ción ni esta sentido juridico, ó no ha- 
biau sido objeto de análoga pena
lidad.

Los principies mismos an que el 
Código se inspiraba, y el estado po
litico, vigente & la sazón, así ¡o exi- 
gian, porque fi la Constitución era 
reformible de continuo, por su pro
pia excreBa declaración, do algún 
modo había de defsndétsela contra 
el diario emb de de las pasiones que 
pudiera convertir equal principio en 
incentivo de perpétua anarquía.

Definió y castigó, en primer tér- 
mioo, bajo eate criterio, los hechos 
de fuerza ó ejecutados fuera de iai 
vise legales {artículo 181, encami
nados ditéctamente á eonsegnir, en
tre otros objetos, el de reemplazar el 
Qobiérno monárquico-constitucional 
ppr os Qobietflo munirquico-absola-
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to ó repnblic&no; y deipnés (artícu
lo 185) definió y castigó tambien co
mo delitoi, ai bien oon pena menos 
grave, loa miamos actúa, anoque ae 
ejecutaren ain alzaras en armaa y es 
abierta boatilidati con él Gobierro. 
Ea decir, que loa actoa ó hecboa di
rectamente encaminadoa i reempia- 
aar la forma de Gobierno oonstitajen 
siempre delito, aunque de distinta 
importancia y gravedad, según que 
ae ejecuten por la faena ó fuera de 
las vias legales (articulo 181), ó sin 
alzarse en armas y en abierta hosti
lidad conta el Gobierno (art, 485).

No necesitan interpratacion pre
ceptos tan termioantes; ni cabe ad
mitir ni aplicar al caso la regla, 
ciertisima en en fondo, de que es la 
dada debe estarse por lo favorable 
al reo; porque esto ha de entenderae 
de las dadas razonables, pero no de ' 
las puramente caprichosas, merced 
i las que, si se admitieran, sería po- 4 
sible alcanzar, con aspiración & ho
nores de justi sí a, la absoluta y com
pleta sopreaion del Código penal, 
cayos preceptos no han de parecer 
menos qae dodosoa & los que des- , 
graoiadamente incurren en an san- | 
oion. {

En el caso presente la pretendí- 1 
da dada no tiende á otra cosa que 
i la supresión del artícalo 185 del i 
Código.

Porque, en efecto, si el 185 dis
pusiera lo mismo que el 181, y sí sa 
referencia & este hubiera de enten- 
duse, como al parecer se desea, 
comprensiva de todos sos conceptos, 
el art, 486 holgaría en el catalogo 
de las disposiciones del Código, y 
seria necesario oonsiderarle como 
no esorito; mas aun, como no ima
ginado para ningún fin práctico y 
real.

Aparte de esto, la pretendida in- 
terpretaoion adoleoe del vicio, entre 
otros, de imponer ana alteración ra
dical en la letra y concepto de los 
mencionados artículos. Según ella, 
donde el Código dice: «sin alaarae 
en armas y sin abierta hostilidad!, 
(que como fácilmente ae comprende, 
quiere decir: «y sin alxarsa en abier
ta hostilidad), ha de entenderae que 
dice todo lo contrario; esto es <por 
la fuerza ó fuera de las vias legales;» 
oon lo que, además da la alteración 
del texto, resultaría el contrasentido 
de qae la disposición del art. 185, 
evacaada sa tebrencis al 181 y su
plida con las propias palabras da es
te, ccntendiia el siguiente origina- 
lisimo precepto: <Los que sin atzarse 
en armas, <ej ecu tarea por la foetae» 
y sin ir en ab.erta hostilidad contra 
el Gobierno, ejecotaren <fuera de 
lu vias legs lea, • tales actos, serán 
penados, unos con reclasion tempo
ral (att. 184), y otros con prisión 
mayor (art. 185), no obstante ha- 
llatse todos en el mismo idéntico 
oaao.>

Seria ofender la ilostraoion de 
V. S. y la de toa Tribunales seguir j 
refutando la eapriohosA duda sobre | 
el verdadero sentido de los artíaulos 
citados. 1 

Tampoco puede ofrecería la In- J 
UUgensia de Jm arUautoa relativos 

al delito de rebelión que contienen 
preceptos análogos á loa del delito 
contra la forma de Gobierno.

<Son reos de rebelión, dice el ar
ticulo 243, los qae «se alzaren pú- j 
blicamente y en abierta hostilidad i 
contra el Gobierno* para enalquiera 
de los objetos que el mismo deter
mina y enumera: y lo son igaalmen- 
te, shade el 248» los que >810 atzarse ' 
contra el Gobierno,* cometieran por 
■ astaoia 6 por cnalqaierotromedio,» í 
alguno de los delitos comprendidos ' 
en el 243, Por donie se demuestra 
evidentemente que, así loa delitos | 
contra la forma de Gobierno, esto 
es, contra la organisaoion política en 
su aer, como loa de rebelión ó sean 
los ejecutados contra los poderes j 
oonstitnidos en su ejereicio, pueden < 
oometerse según el Código lo mismo 
alzándose en armas, en abierta hos
tilidad y ejecatando actos de violen
cia que sin alzarsa y sin abierta boa- < 
tilidad, por medios de astaoia ó 1 
cualesquiera otros que no sean los ' 
de la fuerza.

Debo llamar igualmente la aten- ! 
oion de V. S. hacía el contenido del ! 
art. 182.

Según el mismo «delinquen tam
bien contra la forma de Gobierno: 
1.*, los que en las manifaatacíonea 
políticas, en toda clase de reuniones ; 
públicas ó en sitios de numerosa ; 
concurrencia dieren vivas ú otros ' 
gritos que provocasen aclamaciones j 
direotamente encaminadas á la rea
lización de cualquiera de los objetos ! 
determinados en el art. 181; y 2.*, * 
los que en dichas reuniones y sitios 1 
proa un oí a sen discursos ó leyeren ó > 
repartiesen impresos ó llevaren le- i 
mas y banderas que provocaren di- - 
reciamente á la realización de los I 
objetos mencionados en el articulo ; 
antes citado;» pues además de ofre
cer nueva prueba las referidas proa, 
cripoionea de la definición como de
litos de los actos ennmerados en el , 
art. 181, aun no ejeeutándolos por la 
fuerza, deba tenerse muy presente ' 
la dietineion que de los mismos re- * 
salta respecto á los hechos en los 1 
dos números del art. 482 definidos, i 
segan la cual, ai para penar loa vi- 
vas y gritos contra la forma de Go- | 
bierno se exige la concurrencia de । 
las circunstancias previstas en el j 
núm. 1.*, entre las cuales se advierte , 
la de que el grito provoque aclama- 1 
ojones de la reunion, bastan reapec- ! 
to al 2.', el discurso ó el escrito, la | 
ostentación del lema ó de la bandera . 
que provoque díreetamente á la eje- ¡ 
cucion de a que líos actos ponibles, ¡ 
para qae se repute cometido el delito । 
y sus antores y demás personas res- j 
ponaables incurran eu la sanción de 
su penalidad. |

Del propio modo debo encarecer j 
á V, S. la necesidad da eonsagrar i 
debida atención á la comisión de los 
delitos de desacato, insultos, inju
rias y amenazas á la Autoridad, y 
de los insultos, injurias y amentiis 
á sos agentes y á los demás funoio- 
narios públicos, que define y casti
ga el Código en el cap» &.*, tit, 3.* J 
de su libro 2.*; ail como á los de ea- í 
laonis ó jjiji}iit ouhirs li Autoridad

pública, Corporaoiones ó clases de
terminadas del Estado á qae se refie
re el art. 482. Bespetando siempre 1 
el derecho de la censura pública, es- 
ppcial mente por lo que se refiere á 
la mera publicación por la prensa 
periódica de los escritos menciona- 
dcs en los dos números del att. 266, 
y al de probar la verdad de las im
putaciones que faeren cirigidaa con
tra empleados públicos sobre hechos 
concernientes al ejercicio deaa car
go, conforme al 175, que el Uiaiste- 
rio público debe coadyuvar, cuando 
asi lo aconseje la justicia de la cau
sa, es necesario que V. S. preate el 
apoyo de su acción y la voz de su 
defensa á la Autoridad en todos loa 
casos en que contra la misma se co
metieron los indicados delitos, sin 
necesidad de excitación especial 
cuando la ley no la requiera, ó re- 
elamándola del Gobierno por eon- 
oueto debido en las ocasiones 
en que deba preceder al ejerci
cio da la acción, conforme á lo dis
puesto en el párrafo último del artí
culo 482. La Uagistratnra misma 
es objeto oon frecuencia de diatri
bas ó insultos de las malas puioues; 
y no ha de qaedar indefensa porque 
desde su altura juzgue no deber ini
ciar la persecacion de este linaje de 
delitos. Ese cargo corresponde prin
cipalmente si Ministerio fiscal, y en 
su desempeño espera confiadamente 
esta Fiscalía que no ha de haber 
omisión ni descuido.

Por último, no paede ocultarae á 
V. 3. el objeto final que se persigue 
con las pretendidas dudas y cues
tiones sobre el sentido y alcance de 
las disposiciones del Código, relati
vas á delitos contra el Órdea público. 
Si estos no pudieran comerterse por 
otros medios que loe de la violencia, 
el art. 582 estaría demás: quedaría 
suprimido de hecho y sin aplicación 
posible. Los qae, según el mismo, 
provocaren direotamente por medio 
de la imprenta, el grabado ú otro 
medio mecánico á la per potra oí on de 
los delitos comprendidos en el Có
digo penal, entre ellos, los de rebe
lión y los de actos que tiendan di- 
rectamante i reemplazar la forma de 
Gobierno de la Constitución, sea por 
la violencia, sea por la astucia ó por 
otros medios, cometan delito, é in
curran en la esnoion penal estable
cida por dicho articulo, mayor ó 
menor, según que la ptovocaoion 
hubiere ó no obtenido la realización 
del hecho qae su autor se propuso. 
Al intentar la arbitraria supresión 
de los delitos contra la forma de Go
bierno,Ice de rebelión y demás, caan- 
do no ae cometen por la fuerza, lo 
que se pretende es suprimir el deli
to ponible en la prensa, el de la 
provccacion, dejando inútil, inefi
caz ó impoiible toda penalidad para 
la misma.

Pretendan, en buen hora, la im
punidad en la esfera de la libre dis
cusión, los que crean en la prerroga
tiva de uta inviolabilidad. El Minis
terio públiso no utá llamado á Jua
gar de Ma ni de ninguna oirá dos- 
trina baena ni mala: so deber ea 
vslw K’ 181*7» y U Uy qasdahs 

vulnerada y escarnecida si por arti
ficios más ó menos disimulados se 
lograse hacer tnuufir la idea de la 
impunidad y de la irresponsabilidad 
por actos y provocaciones que para 
su triunfo no hubiesen apelado á la 
fuerza.

Claro es que, en todos estos ca
sos, la dificultad estriba en distin
guir entre la libre emisión lícita de 
opiniones y doctrinas y la provoca- 
eion reprobada á actos puniblu. 
Dificultad no tan grave corno á pri
mera vista pudiera parecer; porque, 
bien considerada, la distinción as de 
cosas qae suelen darse á conocer por 
sí mismas revelándole con perfecta 
claridad, aunque el rtconocerla y 
declararía ofrezca de ordinario iocon- 
veníentea de ménoa fácil solución, 
A este propósito, y para disipar toda 
dada en materia de conducta, la 
Fiscalía se limitará á recordar las 
inatiueoionez de su circular al prin
cipio citada de 2 de Octubre de 4883.

<Las dificultades que en algunos 
casos puedan ofrecerse para distin
guir cuándo procede el escritor den
tro de la esfera de su derecho, y cuán
do abusa de este al efecto de ejercer 
la acción penal, serán vencidas por 
la iluitncion de los funcionarios del 
Cuerpo fiscal con el estudio del artí- 
onlo, BueltQ.ó noticia de que ae trate, 
y la natural y sencilla aplicación de 
las prescripciones del Código penal 
en que pueda haUarae comprendido 
el caso.

Aunque los delitos cometidos por 
medio de la prensa tienen la misma 
natoraleu jurídica que los restantes 
de que se ocupa el citado Código; y 
aunque no ha de tratsrie aquí hoy 
de otro punto que si relativo á la 
splioaoion del derecho constituido, 
es innegable que aquellos presentan 
ciertos oaraeteres que, en osasioass 
exigen particular atención.»

(Estudiando los términos del im
preso, las audacias de la hipótesis, 
las temeridades de la utopía, las re- 
tioeneiaa irónicas, las alusiones mas 
ó menos veladas, los caraoteres em
pleados, las palabras subrayada!, las 
frases sin concluir ó en suspenso, y 
en resumen, cnanto conduce á de
mostrar el sentido que realmente se 
ha pretendido dar á lo escrito, podrá 
ser conocida la parte subjetiva del 
delito.

A todo lo dicho convendrá agre
gar las comprobaciones extrínsecas 
que se funden en la conducta ante
rior del periódico, en Isa cirennstan- 
cias de lugar y tiempo en que se pu
blique el escrito, y cuanto además 
metexoi espeoial meditación.

Cuando el resultado que oftesoa 
ese trabajo lleve al ánimo del Mi
nisterio fiscal la oon vi coi on de que 
se encuentra ante un caso compren
dido en las dieposioiones del Código 
penal, porque todo ello establezca 
una piesuncion <juris tentum» de 
criminalidad, habrá de ejercitar la 
aseion correspondiente en la forma 
y términos que dispone la ley de El- 
jaicia miento criminal.»

Haoiéndolo aií el Ministerio fis* 
«él habrá «oapUdo #0* «o deber,

Ministerio de Cultura 2024



Înneeeitiiç pat«ee iCtdit pot lo 
demia, que part et éxito en cadt ca
so es rigurosamente preciso que el 
hecho se califique eon exactitud, qae 
la prueba ó demostración sean eon-

eloyentee, y qnó para Ía correci ion 
se invoquen las diepoaiciones legales 
que correspondan.

El celo y discreción de V. S. sa
tisfarán, como siempre, estas y todas 
las demás exigencias de la ley.

Dios guírdó á V. S. machos afios.
Madrid 27 de Julio de 1884.— 

Santos de Isasa.

Sr. Fiscal de la Andieneia de......

Núm. 294.

Admi úisir ación de Gonlribuciones y Rentas de la provincia de Oirdoba.
RELACION de las minas que aparecen en explotaeion en esta provinoia según lo declarado por los resoeetivos due

ños 6 ropresintantes cuyo dato se publica tu el presente periódico oficial de oenformidsd con lo dispuesto en la 
instrucción de 11 de Abril de 1877 eon el fin de que reclame centra ellos todo aquel que no eonsidere exacta la 
cantidad, clase, calidad y precio asigaados á los minerales que se expresan.

Córdoba i de Agosto de 1884.—El Administrador de Contribuciones y Rentas, José A. Morente.

Titnlo 
de la mina.

Clase de 
mineral.

Término 
donde radica.

Nombre de loa dueños 
ó représentantes.

Trimestre 
áque perte
nece la ex
tracción.

Mineral 
extraído.

Qis. méta.

Valor inte
gro á boca

mina.

Pta. Gis.

Lux Hulla Espiel D.* Candelaria Figueras Coarto 58G0 3510'
Abundanoia Plomo Faente Obejuna D. Gaspar Nuñez id. 1393 16270 24
S. Francisco id. Santa Eufemia Sociedad fandadota de 5ta. En fe mis id. 788 40 19660
SU. Isabel Hulla Belmex D. Erneato Romé i4. 49400 44460
S. Rafael 3.* 
Terrible

id. Espiel Sociedad Iberia id. 1500 1350

S. Miguel 
Esperanaa 
Laura

id. Belmex Sociedad Hullera y Metal úrgiaa id. 210178 79 189160 91

Cabexa de Vaca id. id. C.* de loa ferro-carriles andalaees id. 10760 9684
Sta. Elisa id. id. La mioma id. 72370 65124

femíento de la ciudad de Mon
toro.

Hago saber; que encontrándo- 
ee vacante la plaza de nueva crea
ción de Médico Cirujano titular de 
lus aldeas pedáneas de Cardeña y 
Azuel, se abre concurso para su 
provision, debiendo los aspirantes 
á la misma presentar sus solioitu- 
des documentadas ante esta Alcal
día, dentro del término de quince 
dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción fiel presente en 
la «Gaceta de Madrid.>

Dicha plaza está dotada con el 
haber de mil pesetas anuales, pa
gadas por meses vencidos, quedan
do en libertad el facultativo quo ta 
obtenga para celebrar con los ve
cinos pudientes contratos particu
lares por su asistencia,

Montoro doce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Pedro Benítez.

Núm. 317.

Alcaldía constitucional 
de Banameji.

Don Feliciano Galan y Dominguez,
primer teniente de Alcalde y Al
calde accidental de esta villa.

Núm. 282.

luula iDSlruedon pública
de Córdoba.

INTERVENCION.

RELACION de Ias cantidades que durante el mes de Julio último so han 
ingresado por la Sucursal del Banco de España en la Caja espeoial de pri
mera ensefiaexa y se han librado al Habilitado por el importe, reato ó á 
cuenta de Isa atenciones que por este concepto corresponden trimestral
mente á los pueblos que se expresan, en el año económico de 1888 á 84.

PUEBLOS. Aplicación trimestral.

Cantidad in
gresada. ^}

Pts. eta.

Almedinilla A enenta del 3.* 128 99
Belalcázar A id. del 4.” 15 18
Benamejí A id. del id. 147 62
Blazquex A id. del 3/ 11 24
Bujalance Al reato del 4.' 2 75
Encinas Reales A cuenta del Id. 60 74
Fuente Obejoaa A id. del id. 26 24
Fuente Tójar A id. del 3.* 81 08
Fuente Palmera A id. del 4.* 74 88
Montalbán Al reato del id. 62 49
Palenciana A cuenta del id. 60 74
Priego Al reato del id. 381 62
San Sebastian A cuenta del id. 7 73
Villanueva de Córdoba A id. del id. 31 05
Villavioioaa A id. del id. 144 26

AITKIASIMTUL
Núm. 303.

Alcallía constitucional 
de Montilla.

Don Luis Jurado y Madrid, Alcal
de Presidente del ilustre Ayunta
miento constitucional de esta ; 
ciudad. 1

Hace saber: que rendidas por ! 
los cuentadantes responsables las * 
cuentas municipales concernientes j 
al ejercicio de 1882- 83 y al periodo 
de ampliación de enunciado año 
económico, quedan expuestas di
chas cuentas á exámen del público 
por término de quince días en la 
decretaría de este municipio á los 
efectos preceptuados por el artí- ! 
culo 161 de la lay orgánica muni' * 
oipal.

Lo que se anuncia al público j 
para general inteligencia y efectos ; 
de ley. ' J

Montilla doce de Agosto de mil ’ 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Luis Jurado y Madrid,—Luis Vaca, 
Secretario. <

Hugo saber: que terminado ea 
borrador el reparto de la contribu
ción territorial pata el actual año 
económico, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho diaa á 
coutar desde el da la fecha, pata que 
los interesados puedan datante dicho 
plazo reclamar de loa agravios qae 
ue les hobieren iaferido cu la apli
cación del tanto por ciento; ardvir- 
tieodo qae trascurrido, no se admiti
rá ninguna teelamaoíon por justa 
qae sea.

Benamaji 13 de Agosto de 4884. 
—Feliciano Galan.—Por su óiden.— 
Joan Garcia, Secretario iateriao.

Núm. 318,

Alcaldía constitucional de 
Fuente Obejuna.

Córdoba Agosto de 1884.—El Secretario interventor, Nicolás Dala au.
—V.* B.*—El Gobernador Presidente, Jos qui u García y Espinosa.

(1) Estas oantidades procedan de loa recargos sobre contribuciones di
rectas del año económieo citado.

Núm. 363. j
Alcaldía constitucional } 

de Montoro. r

Don Baltasar Gómez García, Alcab - 
de Presidente del ilustro Ayun- í

Don Joan Luis Pequeño y Cabezas, 
Alcalde cons tita clon al de esta vi
lla.

Hago saber: que tarmiuado por 
la junta pericial el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería de este distrito mu
nicipal para el año económico de 
1884 á 85, queda da maaifieato en la 
Secretaria da este Ayuntamiento pa
ta qae los interesados puedan dedu
cir sus redamacioneB dentro dal tér
mino de ocho días contados deade 
el de mañana inclusive.

Fuente Obejuna nueve de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y castro' 
—Joan Lois Pequeño.

Si
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ANU NGIOS.
LEYES ELECTORALES 

de Diputadea á Córtea y Senadores 
por la redacción de <BI Coneultor de 
los Ayuntamientos y de loa Jusga- 

doa municipales.!
Acaban de poneree á la venta en 

ñu pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtea de 38 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
teniente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones quo en dichas 
leyes se previenen.

Sn precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<El Consultor,* pidáis de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermin Abella, 
abogado y director del periódico <E1 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.!
Acaba de publicares esta obra 

utiilsima para los propietarioB, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila* 
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comeroiantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro caranter no tengan que inter
venir continuamente ea la vida en 
los contratos da arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre ti. En el primer titulo 
so exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de loa 
títulos cousagradus A exponer con 
toda extension la tíoria de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres- 
pondiantes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juioios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
quo surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor! de los A juntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

Isa?, del «¡KaH# da Céf4ob«3<

Ministerio de Cultura 2024


